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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U MA R I O

lilRlet r̂io d« 6rao!& y jysUoIftS
BboI decreto haciendo nierceá de Titulo del 

Beinoy con la denominación de Marqués 
de ArrUuce de Iharray á favor de D. Fer\ 
nando María Ibarra ée la ReviUay para 
siy sus hijos p sucesores legítimos,'—Pá
gina 512̂

Ciro rehabilitando á favor de 2). Alvaro Ál- 
mfáGaJiano y 0«wa, sin perjuicio de ter- 
cê o de we^or derecho, el Titulo de Mar- 
qués de Casfel Bravo del Rivera, para si, 
sus hijos y sucesores Ugüimos,--Iágina8 
dl2,

 ̂ . Itefeterlo
Real decreto disponiendo pase á la Sección 

de Reserva del Estado Mayor Qmeral del 
Ejército y el Qmeraí de brigada D. Juan 
Sánchez Sandino y Ddaeta,—Página 512.

Ka!fil«7Í9 EBireeeiéSi F#itesi |  kúm
Real decreto jubilando á D. Santos Roca y 

‘VeeinOy Gatedrático de Eistoria Natural 
y Fisiología é HigimCy del Instituto gene\ 
ral y técnico de Avila,—Página 512.

Otro concediendo tena subvención de pesetas 
36M4,04 para construir un edificio es
cuela al Ayuntamiento de Artesa de Segrs 
(Lérida).—Página 512.

Preaídeneia sl&l Conseja il@llf¡B¡8tr®s:
Real orden eircular disponiendo que por los 

diferentes Ministerios á quienes afecta el 
socorro y mantenimiento en España de 
súbditos de las naciones beligerantes en 
la actuál guerra europeay justifiquen la 
inversión de tos fondos ateniéndose á las 
reglas que se publican..'—Página 512.

de araola y JaiHels:
JUaaIm drife êa nombrando para loa Rspia- 

tres de la Propiedad que se indican a los 
señores qué se mmciohan.—P6gmQS 512 
U5U.

^ ........
Real orden disponiendo se devuelvan á tos 

mdividúos que se mencionan las canfida- 
a^que se indicm^ cúales ingresaron 

reducir el tiempo de servicio en filas.

Otra circular disponiendo se apUque con 
todo rigor lo prevenido en el articulo 139 
de la vigente ley de Reclutamiento á los 
que estando obligados é hacerlo no trans
mitan las órdema de llamamiento 6 in
corporación á filas.—Página 514,

ilnisterio de Instmelin Fábllea f Biiliyí Irtus
Reahs órdrnes relativas á renuncias de 

nombramientos de Presidentes y Tócales 
de tribunales de óposiciones á ingreso en 
él Magisterio.—Página 514.

Otra aprobando él estado qm se publicay 
compremiv& dél número de alumnos mu- 
minados m  cada Imtituto délas migna-' 
turas de Üaligrmfia durante los mños 19 W 
y Í9Í6y y de ¡os derechm que á cada Pro
fesor corresponde.—Páginas 514 y 61o.

llnleterla
Rml orden admiUendOy prowisionalmmtSy 

laproposicién dé los caminos vscinaUs 
de Fmntidmnaá Sacramendáy Ümvas. 
de Frovamo, adjudicando para la cons- 
trmción del citado mmino la subvención 
de 59M0y7B pesetas.—Págim 515,

P residencia DEL OoKSEjo de Ministros, 
Comisaría general de Abastecimientos. 
Regulando el procedimiento qm ha de ss- 
guirae para cumplir las co90iGÍpms á que 
ha de subordinarse la tasa y éfcportaoión 
de aceite de oliva—Fégéum 51fi.

Gracia t  J usticia.—Direcplóa General 
de los Registros y áel Notáriadó.—Adi
cionante á la convocatoria anunciada 
para oposiciones á Notarías determina
das vacantes en $l territorio de la Audien
cia de Sevilla, yis de Rute é Himjosa del 
Buque.—Págínja 516.

MARiNA.--Estaáo Mayor Central.—Coneo- 
catoria pará cubrir 169 plazas en la Eŝ  
cmla de Aprendices Marinerós.—Página 
516.

Hacienda, — Direoción Général de la 
Denáa y Clases P&Bitss.—Disponiendo 
que él 0 a  28 del corriente se verifique la 
quemp de los documentos amortizados 
que éi^responde efectuar en el mes actuah 
Página 617.

Gobernación.—Dirección General de Ád- 
mlnistracién.—Ciiande d los represen
tantes é interesados en ios benej^ios de 
la Asociación de la Sagrada Familia, ds 
%éiaQofi9,-^Pégim6í7,

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Resolviendo expediente incoadlo por doña 
Enmmmión NavarrOy soUcAanáo se la 
dispense de la matricula y examen de va
rias asignaturas aproba^ms en la supri
mida Escuela Central 'de Gimnástica,— 
Página 517.

Nombrando á D. Fernando Ramón Ferran
do, Catedrático numerario de Física ge
neral d« lá Universidad de Murcia.—Pá
gina 617.

Disponiendo que los Regantes numerúrios y 
loa Profmores mpeciates de Seccioms éte- 
mentales de Comercio no deben formar 
parle de los Ttibunales de exámenes de 
asignaturas de la carrera mevcantil,— 
Página 516.

Idem qm los Profesores auxiliares y Ayu
dantes de Escuelas de ComerciOy sóh de
ben formar parte dü Olmustro cuando es
tén encargados de Cátedra vacante.—Pá
gina 61S.

Asomsos y nombramientos de personal ad-
, mimatrativo y subalterno, dspendimie de 

este MinM6rio.—Fágin& 518.
Fomento. — Dirección General de Obras 

Públicás.—Carreteras. — Recomendando 
á los Gobernádores civiles encáreecan dé 
iodos los agentes dependientes de su auto- 
ridady denuncien á cucmios arranquen^ 
apedreen ó destruyan los indicadores de 
bifurcación de carreterms.'-rPágim 

Caminos vecinales.—D^clamndo de uiüP 
dad pública los camines vecinales qué se 
indican.—Página S18.

Astóso 1.®—B0LeA.““0BSlRVAT01E30 Cnsí*
m&L Metborológico.—OposioieNBs.-» 
SuBÁSTAS. — Administración Protíit-
CIAL. — ADiaNISTRAOlÓN MüNSOSPAI,.— 
ANUNaos OFICIALES dé la Sociedad onó  ̂
nima Hierros de Olulay en liquidación^ 
Sociadad Eapoñola de eoniaáorea y apO,' 
rato, hidráulico., La Mutualidad Siam - 
m-Franccaa, Sociedad Ibérica del Aoóa. 
Dirección Qeneral de la Úmda y Olaeea
JPdiitaa, Sociedad general de Aplicacio- 
neeindmtrialeig Bttneo de E^pañailMiH. 
Alieanie g Falladolid), ~  SAllioBAti.—'  
EbfkotXouu».

AIIBZO &« -̂BB»aoa.-.-doADBOa 
nOOMDB

Gracia t  Jvma¡A.—Qtmfínutn»én -ée let. 
cala fón general de loa fimeienai^i áé' ia 
Gorrera judicial g del Minitíírio FiaocO.

Amó»  SOTEwip.- s a ia
r a u C t a m  ^

NNW
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PARTE OFICIAL

fEESWCM »  COSSIJ® M MiliSfMS

f B. H. el Rlir Don Slfónso XIII (q. D. g.)í 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia^ 
B. Ai R, el Príncipe de Asturias ó In
c i t e s  y demás personas de la Augusta 
IRéat S'amilia, continúan sin novedad aü 
Iñ iinpdrtante salud.

uffinsi» D( «ucu I  m u
r f   ̂ EEÁLES DECEiBTOS .

Teniendo en cuenta lo prevénido en el 
attículo 2.®, páirafo primero, del Real der 
oreto de 27 de Mayo de 1912, y deseando 
dar una prueba de Mi Real aprecio á don 
Fernando María de Ibarra y de la Revi- 
lia; de acuerdo con el parecer de Mi Con- 
«ejo d|6 Ministros,

Tengo en hacerle merced de Título del 
Reino con la denominación de Marqués 
de Arriluce de Ibarra, para sí, sus hijps 
y aucesolres legítimos;

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
ie  mil novedentos dieciocho.

m Bfialftro fie Graela y 7asiá«la, 
iharo Píjfiiem.

Accediendo á lo solicitado por D. Alva- 
Alcalá Galiano y Osma; teniendo en 

cuenta lo prevenido en el Real decreto 
do 27 de Mayo de 1912; de conformidad 
oOn los dictámenes de la Diputación de 
la Grandeza de España y Comisión per- 
snanento del Consejo de Estado; á pro
puesta de Mi Ministro de Gracia y Justi- 
eia, y de aouerdO con Mi Consejo de Mi
nistros,

Tengo en rehabilitar á favor de dicho 
señor, sin perjuicio do tercero do mejor 
derecho, ei Tituló de Marqués de Gaste! 
Bravo del Rivmro, para s!, suá hijos y  
«esorós legítimos.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayó 
dé mil novecientos dieciocho.

A m m m :
M  MSnlstrs de Gracia y Juatteiá, 

iharo Figneroa.

„  R D B I lU t  K  U  S n U l

I "  nBACi'SBCauSTO
Twígo en disponer que el, 0enersl de 

Irrigada D. Juan Sánoheis Sandlno y 
Udaeta pase á la Seccidn de Reserva del 
Estado Mayor General ,del Ejército, por 
bailarse comprendido en el artículo éfi 
ie la Ler de 14 deMayo Óe 1883,

Dado en Palacio 1  veintidós de Hayo 
ie mil novédentos dieciocho,
■ ' f - iiUjJPOIíSfO.

IISTEEIO »E ISKüeCIélí PÜBlICi

REALES DECBETOS 
De conformidad con lo informado por 

la Comisión permanente del Consejo da 
Instrucción Pübiioa ©n 25 del pasado 
mes, y con lo dispuesto en ©1 Real decre
to de 1.® de Octubre de 1909; á propuesta 
del Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasiñcación le corresponda, 
á D. Santos Roca y Vecino, Catedrático 
de Historia Natural y Fisiología é Higie
ne del Instituto general y técnico de 
Avila.

Padoeú Falaoióá veinticuatro daMa3fo 
de mU noveciéntos dieciocho.

A m o m o .
Kl Ministro de Instrucción Públiea 

y  Bellas Artes,
ilk.

han de dictar las disposiciones necesa
rias para el pago y justiñcación d© las 
cantidades que con cargo al mismo cré
dito se satisfa ?an,

S. M. el Rsv (q. D. g.) se ha servido 
 ̂ disponer que para cumplimentar lo dis- 
I puesto ©n ia aludida Ley y en armonía 
I con lo que previene ei artículo 70 de la 

vigente ley de Contabilidad déla Hacien
da pública, ©n relación con el 85 del Re- 
glaoiento d© la Ordenación de Pagos del 
Estado de 24 do Mayo do 1891, los dife* 
rentes Ministerios á quienes incumbe la 
realización de los servicios para los cua
les füé concedidó el crédito de ref^ 
justiñcarán la inversión  ̂
ateniéndose á la^ ' ’ leMói

A propuesta d ^  Ministro de Instruc
ción Pública/^ B^Mas Artes, de acuerde 
con ei Gq;n¿e|o de Ministros,

Ve:íi¿o en decretar lo ©Igúienté: 
Arfeuló 1.̂  Cumplidos los preceptos 

determinados en los artículos 67 d© la 
%  deOontaMiidadde t^ d e  Julio d© 1911 
y 5.̂  d© la de 19 de Marzo de 1912, y en 
consonancia con las disposiciones cohté- 
nidas en el Real decreto, Instrucción téc-, 
nico higiénica, y Real orden de 28 do 
Abril de 1905, se concede subvención 
para construir un. ediñcio Escuela al 
Ayuntamiento de Artesa do Segre (Léri
da), por la cantidad de 85.034,04 pesetas, 
distribuida en tres anualidades: 5.034,04 
pesetas, con cargo al corriente apo de 
1918, y 15.000 en cada uno de los de 1919 
y 192a

Art. 2,® En el comienzo y desarrollo 
de las ób̂ âs se observarán hasta la ter
minación del edifício las formalidades 
señaladás en el Real decreto de 3 de 
Agostade 1918.

i>adó en Palacio i  veinticuatrode Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
HS Minto fle lastracciCn FúbUca f  BeU&s Art^

IfefitisgO ilk.

r s s s m »  W E J9  bs h i s t &o

BEjAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. SÍ*.: Concedido por la Ley de 18 

del mes actual un crédito extraordinario 
dé 3.541.703,85 pesetas á uh jca^ítuló ad̂ ? 
eiónal del presupuesto corriente de gas
tos de este Depártamento minisíeriál 
para los que ocasione el infernado, soco
rro y mantenimiento en España de súb- 
tos de las naciones beligerantes en la ac
tual guerra europea, du rp te  el año ac? 
tual, y disponiéndose en el artículo 3,® de i 
dücha liéy que por está Presidencia se |

ié  '#óbtuaran por con*
a) Silo

^ . • ■. "^Alnlstros■ hechos;' se jus-
^ h  la copia da la Real orden m  

gasto se disponga y certiScaclón 
de haberse recibido los efectos 6 hallarse 
ejecutados los servicios de que se trata.

h) Cuando los mandamientos de pago 
^  expidán en concepto de ̂ tre g a s  Á 
lustifloar por nô  conocerse él i rnport© 
exacto del servicio, los pérceptores de 
aquéllos quedan obligados á presentar, 
en el plazo de tres meses, la cuéuta justiñ- 
cada, á la que se unirán, según los casos, 
listas de embárqa0s, rélaciones de trans
portes, recibos, facturas y cuantos coin* 
probantes puedan obtenerse que demues
tren las ©ntregás totales ó parciales, haá- 
ta completar el importo de la cantidad 

¡recibida.
I c) Las cuentas que deban rendir lóS 
I perceptores de Ies libramientos, deberán 

ser aprobadas por los respectivos Minis
terios como ordenadores de los gastos, y 
remitidas á ésta Presidencia para que 
sirvan de justiflcación á loslibramientos 
respectivos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU «onoeimiento y efectos consl^uientes« 
Dios guarde á Vi E muchos años. Ma- 
idriá, 22 dé Mayo de Í918,

/  MAURA.
Señor Ministro de ...

i i is m o  Si « p u  Y j i ñ ó i
REALES ORDBÍílS 

limo. Sr.; S. M. ei Rbt (q. D. g,), oqn 
sujecién á lo dispneílto en la ré|ia í." 
turno 2.® del artículo 803 de la ley BHpo- 
teoaria, ha tenido ft bien nombrar písía 
el Registro dé la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira, de segunda'clasOi á D.~ Jenaro  ̂
Oavestany y González Fandín  ̂ que sirve 
el de Almería y  insulta el más antiguo 
de los splicitantes, ,

Do Be^^br^en lo digo á I. para 
*̂ sa conociú^|ifó> y'Rectos oportunos. 
Dios’̂ gqaraejir.V. D^iÉhbós aa<»! ífe* 
drid, 14 dé'Mayo de l^tS.

Señor Director generA qt' 
y ^qt|riai|o>



]1M6« Sr.: S. M. el Rsy  (q. D. g4, 
iajeoión á lo dispuesto en la regla 1.̂  
ttirno 2.® del articulo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido ft bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Oaravaca, 
de séganda clase, á D. Juan josé Ruiz 
Oaparrós, que sirve el de Cieza y resulta 
el mis antiguó do los solicitantes.
..Be Real orden lo digo á'¥«L para su 
epnooimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á V. I. muchos año», Madrid, 14 
de Mayo de 1918.

a  DE ROMANONBS. \ 
Señor Director general dé los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con 
8u]eGÍ5n á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.° díel articulo 308 de la ley Hipo
tecaria^ ha tenido á bien nombrar para él 
Registro de la Propiedad de Gandesa, de 
segunda dase, á D. Manuel Losada Gago, 
que sirve el de Aoiz y resulta el más an* 
tigub de los solicitantes.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á V. I, muchos años^Madrid, 14 
de Mayó de 1918. '

O. Í>B ROMANONES. 
Señor Director general de los Registro» 

y dd Notariado.

limo. Sr.s S. M el Rey (q. D. g.),con. 
lUjedón á lo dispuesto en la regla i.* 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar pa;ra 
el Registro de la Propiedad de Fuigoerdá,

dé segunda clhso, 1  IL Eladio Ballester 
Ciurana, que sirve el de Oalatayud, y 
resulta el más ah ti^o  ídé los solicitantes¿ 

De Real orden ;10:'di¿o i  Y. I. para su
■ «onoeimiento j  .eteto» oportunos. Dios 
guarde á Y, I. muchos año». Madrid, 14 
de Mayo de' 1918,  ̂ \

0. DE ;ROMANONES. 
.Señor Director general de . los Registros 

y del Notariado.

Mmo. Sr,s B. M. ©1 Rey (q. D, g,), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2,® del artículo 308 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
©1 Registro d© la Propiedad do Oiivenzs, 
de tercera clase, á Marcial Sequeira 
y Martín de Flasénoia, que sirve ©1 de 
Alburquerque y résúita ©I más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á- V. I. para su 
eonocimienío y eféctos oportunds. Dio» 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
, d© Mayo delSlS.; . ?

a, m  ROMANONES.
 ̂Señpr Director d@ los Régisti:^ y.

,, del N o ttr i^ o .' í

eo&ociiMéhto TOüoá
guaráéñ V. 1. miidioii años. Madrid, 14 
de Mayo de 1918.

•v-a .í IB. IMS EOllANONBS. - 
Señor Director general de los Registros 

y del Nótiriadói

limo. Sr.: S. M. - el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo diápuesto en la regla 1,® 
turno 2.̂  del artfeulo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha lonido á bien nombrar para 
©1 Registro de la Propiedad de Ronda, 
de tercera clase, á D. Antonio Galludo y 
Alcedo, que sirve el de Gaujayar y resulta 
©I más antiguo de los solicitantes.

Be R®a! ordfsn lo digo^ Ye l. para au

rniSTEM» BE u  irn s i
BBAI; OBDHN "

Excmo. Sr,: Halilndose jusliñoado qm  
loa individuos que se reiácioñan fi eontí- 
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos @a 
il artículo 284 d© la vigení® ley da E c -. 
flutamienío, '

11 Rey (q, D. g.) 8© ha servido dtepo** 
'mv que se devuelvan & los interesados 
las cantídadea que ingresaron para re- 
dudr ©1 tiempo de servicio ©n Has, g©- 
gdn cartas- de pago, expedidas ©a las fe
cha», con .loa,,nümero0 y por las. Bel©- 
gacionea d® Hacienda que en la citada 
relación m expresan, como igualmenté 
,1a suma que debe, jser reintegrada, la cual 
percibirá e l individuo qu© hizo ©1 depó
sito ó la ptrsona , autorizada ©n fonna 
legal, sagün previene el articulo 470 d ^  
Reglaiííénio dictado para la ©Jecuclón 
de la citada Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥. E. muchos años, Madrid, 4 d© 
Mayo de 1918.

MARINA. ■ 
Señores Oópítanes Generales d© las

3.®, 4.®, 6.» y 7.® Regiones,

Eeiaeién qm

NOMBRES 
ea. líO.0 RSOLüTAS

práncisóo Tallón Montero. 
Francisco Montenegro Mur

ciano.     .
Perfecto Oohóa Albert. . . . . .
José María Pérez Sales / . . . .
Ricardo Revira Sastre. . . . . .
E l i n i s m o ; . . . . . . .
Valentín Rodán Rodán.. . , .  
El háismo . . . . . . . . . . . . . . . .
Ignacio Farré Vila   .........
ManuelLantarón Gayón.. . .  
Emilio Merino Biázquez-.. . 
Elmismó... . .  . , . . .  . . . . ,  .
Esteban Yiguera Sangrador.

Faüstinó Hcrnanz Valido. .

Gaspar García Jove Zapico..

Manuel Losada Noriega.......

Rafael Romano Mestal.. . .  .̂

1917

1917
1917
1912
1916
1916
1916
1916
1914
1912
1914
1914 
1814

Í917

1916

1915 

1915

P U N T O  XK QUB VUS£;OS( î Ll&TADOS

ÁrnatainiGiito.

Algarlnejo...

M álaga.... . .
Finazo . . . . . .
Eusarrriá.. . .
Cieza.. . . . . . .
Idem . . . . .  i ..
Mataró . . . . .
Idem.. . . . .  . .
Manreaa.. . . .
Las Rozas... . 
Valladoiid... 
Idém.. . . . . . .
M edina del 

Campo. . . .  
Ataquinés. ..

San M artín
del Rey Au 
relio,. . . . . .

RibadeséllaV.

Llanes.'.

Provino!».

Granada...

Málaga. . . .  
Alicante. . .  
Idem . . . . .  
Murcia,.. .. 
Idem. . , .  >. 
Bareeioná.. 
Idem . ^ .. 
Idem .. .
Santander.. 
Valladoiid. 
Idem .. . . .  .

Idem ... *.. 
Idem ... .V.

Oviedo..... 
Idem ... ..^

Idem.

CAJA 
m  ascLüTA

Granada, 33.,..

Málaga, 36..,.. 
Alicante, 48. .. . 
Alcoy, 49 ,
Giéza, 5 4 . . . .
Idem— . . . . . .
Mataró, 64.., .. 
Idem,... . . .  . . .  
ManrríSa, 66,.. 
Tórrelávega, 89 
Valladoiid, 94. 
ídem..». . . . . .

ídem.... * ..... 
M edina  del 

Campo, 9 i..

Oviedo, 100., 
Cangas de Onís 

1 81 ........ ’
Id em ........

FECHAS
DB LAM 

8Í.B7JMÍ DB VA60

18 Enero 1917.

30 Dic. 1916. ..
20 Enero 1917. 
15 Febro. 1912. 
28 Enero 1916.
5 Mayo 1917 . 

28 Junio 1916.. 
23 Agosto 1917. 
80 Enero 1914.: 
7 Agosto 1917.

21 Junio 1915. 
28 Sepbre.1916.

27 Óctbre. 1915.

19 Sepbre. 1917.

4 Febro. 1916.

14 Febro. 191̂
4 Febro. 19Í6,

RfimGre 
áslásoartaa 

©e p&ao.

63

202
52

149
120
129
44

1S8
172

9
■ 52. 
245

29

91
202

U»legae!ofi08 
do 

H&Qienda 
quo ospidiorott 

laa
O&rt&a do pago.

I Sttsaasíquo doboB i asjf Tféim» 
togífisása,
Poaetas!.

Granada...

Huelva. *.. 
Alicante. •. 
Idem .. . . . .
Murcia. . . .  
Idem .. . . . .
Barcelona.. 
Idem. . . .. . 
Id em ......
Santander. 
Valladoiid. 
Ideia,. . . . .
ídem. V. .Vv

I d e m .. . . .

Oviedo.

Idem.. . . . .
Idem.. . . . .

1.000

1.0QO
500

1.000
1,000

500
500
260

1.000
fiOD
500
250

508
506

1.000

1.000
1.000
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RÍJAL ORDEN CIROÜLAR 
Excmo. Sr.: En vist$ del escrito del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina de 
fecha de 27 de Abril último, llamando la 
atención acerca de la frecuencia con que 
en los expedientes de deserción hay que 
declarar la irrespbnsabilidad por defi
ciencias ajenas á la voluntad de los inte
resados, y considerando que el artícuv 
lo 819 de la vigente ley de Reclutamiento 
determina las responsabilidades exigí- 
bles á los que estando obligados á hacer
lo no transmiten las órdenes de llama
miento ó incorporación con la diligencia 
y formalidades debidas,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se aplique con todo rigor lo pre
venido en la citada Ley á los que impi
dan, dificulten, retrasen ú omitan la trans
misión de esas órdenes, remitiéndose los 
oportunos testimonios, tanto de culpa, á 
los Tribunáles ordinarios, en los casos 
que la jurisdicción de Guerra ño sea la 
competente para exigir esas responsa
bilidades.

De Real orden lo digo á V. E- para 
su coEócimiénto y demás efectos. Dios 
gnarde á Y. E. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1918.

25 S91S

MARINA.
Señor <

I BELyS lETES
itIIALBS ORDENES ^

Yisto el expediente incoado con moti
vo de las renuncias y reclamaciones con
tra los Tribunales de ©posiciones á in
greso en el Magisterio de Burgos: 

Considérando que la renuncia de doñi 
Luisa Chavosí, es Atendible como fundada 
en las causaa que se citan en el artícu
lo t i  del Estatuto general:

Considerando que las reclamaciones 
formuladas por D.  ̂Gresceñcia López Re
vuelta, D. Teobaldo Barcenilla, D. Maria
no Euiz Martín y D. Federico Iñdego, 
que sólo se fundan en la aplicación de 
sus mérito» por el Inspector, en relación 
con los nombrados, no deben prosperar, 
ya que dicha apreciación no está regla
da por el escalafón de aumento gradual, 
sino que se refiere álos trabajos especia
les que entienda dicha Inspección má» 
admisibles para la misión de Juez de 
¿posiciones, por lo que sin motivos muy 
fundados deben mantenerse las propues- 
^ sd e  los Inspectores á quienes están en- 
©om^endada» la niiisión tutelar y la apre- 
«áación pedagógica de los Maestros y sus

Escuelas, robusteciendo sus prestigios 
mientras no se pruebe que no son dignos 
de continuar en sus puestos: 

Considerando que debe esclarecerse la 
denuncia presentada por D. Teobaldo 
Barcenilla acerca del hecho de que don 
Gonzalo Orea jo ha sido Director de una 
Academia de preparación de opositores, 
en la que ha tenido como Auxiliar á uno 
de los que se presentan en las actuales,

S. M. el Rey (q, D. g ) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se acepte lá renuncia presen
tada por D.® Luisa Chaves, y se nombre 
para sustituirla á B.® Jiiana Sicilia.

2.° Que so desestimen las reclamaciO' 
nes de D.® Cresoencia López Revuelta, 
D. Teobaldo Barcenilla, D. Mariano Ruiz 
Martín y D. Federico Indego.

8.* Que se recomiende al Presidente 
del Tribunal" la misión de practicar la 
información necesaria para averiguar si 
el Sr. Orcajo se ha dedicado á la prepa
ración de opositores, y en el caso de 
comprobarse la denuncia, constituya el 
Tribunal, prescindiendo de dicho señor, 
al que sustituirá el suplente D. Alvaro 
Merino, y

4.® Que con la salvedad citada en el 
número anterior, se declaren deñnitiva- 
mê nto constituidos Tos Tribunales de 
oposiciones á ingreso en, el Magisterio 
nacional de Burgos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás ©feeíos. Dios guar
dé á Y. X muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo doí918.

MM'M, ■
Safíor Jefe dé la Sección administrátivá 

de Primera enseñanza dé Burgo».

Yisto el expediente incoado con moti
vo de lasTeclamaciones y denuncias de 
los Tribunales de oposiciones á ingreso 
en el Magisterio de Tarragona; y 

Considerando que el artículo 9.° dél 
Estatuto general del Magisterio determi
na que formará parte dél Tribunal de 
óppsiciónes á ingreso en el Magisteri© 
ñacionál un Profesor deUnstiíuto de se
gunda enseñanza, por lo que realizándio- 
se aquéllas en la capital de la provincia, 
no puede referirse sino al de éstos, ya 
que si hubiera querido expresar lo con
trario hubiera dicho Instituto ó Institu
tos, y no sólo en singular:

Considerando que las renuncias pre
sentadas por d1 Pablo Totasaus y D,® Jo
sefa Colaf reúnen las condiciones exigi
das por el articuío 11 del Estatuto ge* 
nerah

Considerando que lade D. AntonioRar• 
galló no tiene tales condiciones, sino que 
se funda en motivos distintos incompati
bles con la declaración de función obli
gatoria que ¿ace dicho artículo 11,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer. ,

1.® Que se desestimen las peticioñea 
del Profesorado del Instituto de Reus y 
de D. Antonio Bargalló.

. 2.® Que so admitan las renuncias á 
D. Pablo Totasaus y D.® Josefa Colaf, 
nómbrando para sustituir ál primero 
como Vocal propietario del Tribunal á 
D. Juan Andeval Olive, y á la segunda á 
D.® Encarnación Roda Llopez, y cpíno su
plente á D.® Emilia Guai Martí; y 

8.® Que se declaren definitivamente 
constituidos los Tribunales de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio nacional 
de Tarragona. *

De Real orden lo digo á Y. I. para «i 
conocimiento y demás efectos. Dios guar» 
de á Y. Iv mucho» años. Madrid, 6 da 
Mayo de 1918.

M 4BÁL
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza dé Tairagona.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en . 
el capítulo 7.°, artículo 1.% del presu
puesto de gastos do este Ministerio, co
rrespondiente á los años de 1915 y 1916, 
y en vista de los datos remitidos cpn 
arreglo á la Circular de 6 de Marzo úl  ̂
timo; > . '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el siguiente estado comprensivo 
del número de alumnos examinados en 
cada Instituto de la asignatura de Cali
grafía durante los expresados años, y do 
los derechos que á cada Profesor corres
ponden, disponiendo, al propio tiempo 
que por iPs Habilitados respectivos so 
confeccionen las nóminas por años sepa
radamente, las cuales se remitirán á la 
Ordenación de pagos por obligaciones 
de este Ministerio para su abono, cuidan
do do que se justifiquen debidamente.

©o Real orden lo digo á Y. 1. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos año». Madrid,''iS do 
Mayo do 1918.

ALBA. ;
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señores Ordenador de Pagos por obliga- 

ciones de este Ministerio, Jefe de la 
Sección de Gontabilidád y Directores 
de lo» Infititutos generiles y téonicQS.
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I N S T I T ü T a S

Almería
Ávila.. .
A lican te ,..... . . . . . . .
A lbacete /..........*
Bádajoz,. . . . . . . . . . . .
Barcelona... . . . . . . . . ,
B l lb á o .. . . . . . . . . . . . . .
Baeza..^.. . . . . . . . . . .
B u rg o s . . . . . . . . . . . . . .
Oabra . . . . . . . . . . . . . . .
Ganárias.  .........
Oácéres.. . . . . . . . . . . .
Cádiz.. . . . . . . . . . . . .
Castellón. . . . . . . . . . . .
Ciudad R eal... . . .  ...
Córdoba     .
Cdrufía.. . . .  * . . . . . . .
Cuenca.................
F ig u é ra s ............
Gerona.. .........
G i jó n . . . . . . . . . . . . . . .
Granada...  .
Guadalajara. . . . . . . . .
Huelva.. . . . . . . . . . . .
Huesca.
Jaén ..... . . . . . . . . . . .
J e re z ... . , . . . . . . . . . .
L e ó n . . . . . . . . ..........
L é i id a . . . . . . . . . . . . . .
Logrofío..... . . . . . . .
Lugo. . . . . .. —  . 
Madrid:

San Isidro.. . . . . . .
Cardenal Cisneros. 

MáhÓni. . . . . . . . . . . . .
Málaga*.. . . . . . . . . . . .
M u rc ia .. . . . . . . . . . .  •
Orense. ............
Oviedo....... . . . . . . .
Palencia.. . . . . . . . . . .
Palma de Mallorca.. 
P am p lona ...........
Pontevedra..... . . .
Roas., i, ....... .
Salamanca;    .
Santanderi. . . . . . . . . .
San Sebastián  .
Santiago... . . . . . . . . .
Segovia.. . . . . . . . . . . .
Sevilla.................
Soria   ....... .
Tarragona.. . . . . . . . .
T e ru e l...   .;
Toledo.....................
Valencia.. . . . . . . . . . .
Valladólid............ / .
V itoria..... .
Zamora....................
Zaragoza  ..............

T o t a l e s .

AÑO DE 1915 AÑO DE 1916

Alumnos. Pesetas. Alumnos. Pesetas.

170 148,60 214 173,30
41 86,00 47 38,30

159 139,00 122 99,40
83 72,80 117 95,30

214 187,20 234 190,60
605 529,50 ^ 709 577,60
186 162,70 188 153,10
76 66,60 . 63 51,30
57 49,80 56 45,60
66 57,80 58 47,30

146 127,70 180 146,30
50 48,70 99 80,60
85 74,30 149 121,40

101 88,30 91 74,10
112 98,00 96 78,20
82 71,70 89 72,50
99 • 86.60 98 - 79,80
52 45,50 57 ■ 46,40
51 44,60 36 29,30

114 99,70 149 118,10
110 96,20 131 106,80
202 176,70 201 163,00
51 44,60 52 42,40
66 57,80 73 59,50
45 39,30 36 29,30
98 85,70 89 72,50

/ 150 131,20 113 92,00
128 112,00 147 119,80
156 136,40 138 112,40
123 107,60 145 118,10
70 61,20 123 100,20

574 502,00 • V • 722 '/ 587,60
806 705,00 903 735,30
33 29,00 19 15,60

119 104,0Í) 208 169,40
166 145,00 159 129,30
82 71,70 97 79,00

155 185,60 157 127,80
62 54,20 67 54,80.

129 113,00 153 124,70
103 90,20 93 75,70
121 105,80 102 83,00
75 65,60 64 52,30

187 163,40 180 146,50
116 , 101,40 118 96,40
103 90,20 94 76 60
108 94,50 105 85,80
77 67,30 69 56,60

364 318,50 860 298,40
50 43,80 43 35,20
62 54,20 77 62,70
60 52,40 76 62,00
43 37,60 45 86,90

484 423,20 437 362,00
S79 240,40 252 205,00
125 109,40 110 89,70
60 * 52,50 33 67,80

287^ 251,30 811 253,80

8.574 7.500,00 9.200 ; 7.509,00

RBAIi OK »m
Bino. Sr.: Oónoedidas las subyencionea 

correspondientes á los cinco primeros 
caminos comprendidos en el segundo 
eoncursp y correspondientes á la provin* 
cia do Segovia, de los que tres ya están 
liquidados y dos en curso de ejeoucidn,

m f o m  f m  te

citada provincia de la cantidad de pese
tas 71.929,78 del crédito concedido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ka tenido á bien 
disponer:

1.® Que so admita provisionalmente 
la proposición siguiente de la relación 
de los camines vecinales correspondien
te al segundo concurso de Fuentiduefía 
á Sacramenda y Cuevas dé Pro vaneo.

2.® Que se adjudique provisionalmen
te para la construcción del citado camij^p

8.® Que se proceda con toda urgencia 
á la redacción del proyecto correspon
diente. - 

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Mayo de 1918.

. P.D., ■
L. BAROALA. 

Señor Director general de Obras P í- 
WlcaSá
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PR: SIKNGIA DEL CONSEJO DE MlNlSTRIS
€.om !swi.e ^emer>fñ üb ■ JkM stséf-.

m'itiíñmn.
■ JJmo> Sr.: En virtud de lo coBr*s|gnado 

6B íd. oüfsiero 5.̂  do isi ordon de 2 
■ do! odrriente mes, sobré tasa j  ^^xporta-' 
món de aceita de oliva, y con objeto de 
regular el procedimiento que haya da b6- 
guir^e para cumplir las condiciones á 
que hííbrán de sub trdinarge tales expor* 
taciori0ü en relación á'lo que prescribe oi 
minero 4® de dicho leitp legal, esta 
Co .'.izaría general, ha dispuesto io si- ■
guieiiíé:

1.̂  Los interessdos que obtengan au
torización, para exportar aceite da oh va 
con í^rreglo á ios reqoís.Ítos e:>t??bÍecidos 
en ias Rtjales órdenes de 22 Ábrii ül- 
timo y 2 del actual, antes e l p o d r á n   ̂

' optar éHíre coBBtltiilr en depósito efeívli- 
vo el.aceita qué iian de reservar para al 

' consumo naciooab0.n cuyo caso presenta
rán en ia Adr. ana de salida, al .mismo íietn» ' 
pb da solicitar el embarque, un díicmnau- 
to en el que se hará constar dicha obliga
ción,' expresauílo á la vez el lugar jvj'tio 
en qiie.ge halle almacenado él aceite, á ña 
de quo, establecida ,1a íatervención'neco- 
sá'riá sobre el mismo, no pueda ensjanar- 
'sé sin permiso expreso de esta 'Comisa-, 
rfs; ó depositar á disposición de ésta, ©a 
Casa d© bánca ó esiablecimiento de.'cré
dito do reconocida solvenol», íjsna garán- 
tía en metálico 6.' valores' equivalente al'

bor 100 del valor en tasa"de la oardti- 
dad d© aceite comprendida.en la .fectura 
dé exoortación éorraspondlento, en cuyo 
c»so se entregará en la Aduana el res
guardo qü6 acr#xdit© haba.r̂ sá constituidio 
iiquella garantíaV'

”2.® Las Aduanas, al.dár cúenta á esa 
Dirección de las exportaciones da qu© sa 
trata, remitirán .iás, ob;Ugacione. ,̂ y en im 
'c^so ios résjg.uardüS cita dos', para qua á 
m  'VOZ V...L m  'SirVA enviarlds á esta Oo- 

;mií>íaría,.y■', ■ ' . .
3,® Los áepóMtos constituidos y lás 

g».rahtías quedarán cancelados al hacer- 
Sé efectiva iá obMgaoión, y de todos mo- 
db» DO g© hubiera reclamado su mim- 
pllbaiento en 31 de Díclembre da 1918.

Lo que comiimcq á ¥. I. para su cono
cimiento y efetítos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. mhchés aüoB. Madrid, 23 
db Majo da 19Í8^^?L Ventola.
Señor Director gekieral de Aduanas.

MINISTERIO DE GRAGIÁ Y JUSTICIÁ

B.lre€ciéM CreMeral • : |

. Desde la .fet̂ h a de la  convbcatoria para ] 
bpoBÍciones á Notarías determieadas va- ■; 
cantes ©n el territorio do ia Audiencia cl.6 j 
Sevilla, publicada en la Gaceta de Ma? | 
BBiD de 5 dé Enero próximo pasado, has
ta el día 3 del corriente mes, en que ter- 
xniaó el dltinio ejercicio de las mismas, 
han correspondido á esta turno de opo
sición y Colegio, las siguientes vacantes: 

Rute, por defunción de D. Eugenio To
m a  Riesco; distrito del míimo nombre, 

Hfnqjosa del Dtique; distrito del mis
mo nombré.

Y debiendo adicionárse las expresadas 
vaéaütes á lás ocho anunciadas en dicha 
convocatoria/según se consigna en ésta, 
se pone en conocimiento de los señores 
opositor#^ i  fin df piiédan

qüO tangao.. ao..iicí<..a4as;- pciro 'úu que lio 
niBgto'xnodo dobsn alterar el orden de 
las últimas ni Introducir en su.primera, 
solicitud otras rabdiieaciones.

Los se'"oras opositores dcberin Iiacar 
dicha peticiéii medíánte instancia pre
sen tada-en esta Bireedon Geñeraten e l ' 
plazo, de diez, días satúrales, á contar 
dsad© el sígaiante al de.ta publicación' 
del presente anaacio en la G a c e t a , d e  
M a d r i d . ■ ,

Madrid, 22 de Mayo de Í918 =E í Di
rector gene.rai, Salvador EavéíitóB.

' MNiSTEBiO DE •
.listyísi* C e n tra l '

Exoiao. Sr.: S. M. ©I Rey (qj D. g.) s© 
ha servido disponer se publiqu© uqií coD.- 
vocatoriade'.'lOO piszas para ' ©Mugreso 
©n la Escuela de Apreodicos >marineros 
sobre fag bases ©stableoidas por los ar
tículos del cór.respo.ndiente Reglamento, 
que á co,ntiims,üi6.ü sá inmrtuni ' '

Art 3 ° ' Para'iogreaáreii la Escuela,' 
deberán reunir' Iss mnáicíoneB Bigmen- 
tos, y acompañar los docuii3.ento,s"qa© sé - 
expresan.

«)• Haber cum'plido .quince años y no 
exceder da diacioíñip el día 1.® .da Ó'ctu- 
bre,.facha del iograso,

b) Bar s'óliore.'
c) Acreditar en reconocimiento facnl-' 

tativo .la'.'robustez y.demás- condiciones- 
exigidas para ©l servicio, con'arregló á 
io que dispone-el arücuió l(h .. . '
. d) -Saber leer y esc.ribir y. lâ ; cuatro ' 

régi-̂ íS. fuudam0 ata.t6 s .da á‘rlt.mát*ÍQa.
.̂ Art. 4.̂  ' Las ,solicitudes de los que de- 

sóen ingres'a.r se xlrrlgirán al Comandan
te general dei Apdstádoro dei Ferrol, en
tregándose p.íirâ  sa tra.mitafíión en la 
Jurisdicción de Marina en la Corte, Jefa
tura de Estado .Mayor .do ios A'postadía- 
ros y Comandancias ó Ayudüatíjs.8 de.Ma- 
'rina, y estas ’Aú^toridades se encargaráo., 
res-pectiyámeme, de fâ cilitar.©! reconocí-,, 
miento y exarnaa A que bo hacé referen- 
•cía en-©stB mismo arilciilo.- ' ‘

Las solicitudes. irá.n rsorifas de - puño y .. 
letra del interesado, haciendo constar ©a ' 
©lias que se obligan á cumplir todo lo 
dispuesto'en'el Rag-lamento dé 'la Escue
la. Acompañarán á ía  solicitud los docu
mentos siguieátés: 

a) Oerüñcadó del acta de inscripción 
dé naciMehto en el Registró Civil.
- b) Oartíílcaio de soltería,' ' '
 ̂ c) .Oertiavíado "da buena conducta ex- 
pedido' por lá AptcnMad muhicipaL . .' , 

á) Actá cl.el cohsentimiénto dei padre,. 
2 ipi.adr0  6 tu.to'r, lévántáda ánte'-ía Aut'ori- 
dád de Mar.irm deí sitio en que’se presen- 

■ te la solicitud. \
e) A los anteriores documentos iini- 

,ránIas.A'utoridadeá.dé M-arlna .respecti
vas el acta de recoaocíMénto facultativo 
y la da examen. ^

' El reoonocimiento se hará por un Pro
fesor dei Cuerpo de Sanidad de la Arma
da, y en su defecto por un Profesor de 
Sanidad Militar; ó á falta .también de éste, 
por un M^dico civü. ;

El examen versará sobre los puntes 
consignados en el apartado á) dél artícu
lo 3 y se veriñcará por un Oftciai dél 
Cuerpo general de la Armada designado 
por la Áuíorídad de Marina respectiva.

Art. 5.® El plazo de admisión de soli
citudes terminará el día 15 de Agosto. 
Después de dócumentaóa comó queda 
expresado, serán rem-itid?5sp.or la Aúío-' 
ridad da Marina 4 la’ OomaBdancia genp-" 
ral del Apostadero ctai-'Ferrol, en doade' 
debéífea íihtóá dél 3 1 .Agostó,

,- ' .:Árt. T.;̂  ■’ orden 'de„p'relació,n para 
llamará ios eKnáiÚudm será:.

1.® Los, hijos da marinos ó militares 
muertos ó in'utilizados, ©n camp.áfm, fae» 
ñas del servicio,' naufragios ó' -epide- 
mhm, , ... .,' '

Los hijos do 'marinos ó militaref?. 
Los hijos de ' inscriptos de'marí-

Los de paisanos residentes en ia

9 o
■ , 3> 
nerííí.

4'..̂
coBta. ■ ; ■ '

6,® Los ,de paisanos resiidentes en ©I 
interior. En este mismo orden de prela* 
ción serán preferidos les más jóvenes.

Art. 8.® Con arreglo al orden estable- 
,c!do 0 B ©I ar£ícu.lo anterior, sé redactará
■ la relació.u 'de los que hayan da presen-'
■ tarse, que' serán en número qú© exceda  ̂
©u un 20 por lUO al anunciado en la con-

' vocatoria.,La relación se 'entregará al 
' Cooi'andaní© general, d'ei Apostadero, 
quien ordenará m  encuentren ên,' el Es- 

, tfido Mayor del ínismo -el día 25 ■ de' S.ep- 
■tiembre. ‘

Desde ese día al 30, intervalo ©h oue se 
veriñearán el reconocimiento y exáme
nes de reválida, aquellos que no dispóu- 
gán de medios para alojarse por su cuen
ta, émbarcEsrán en el pontón dala Escue
la, debiendo ©ntrfgarse.á ésta las tíietag  ̂
que les córrespohdan. ■'

ArL 10. El cuadro de inutilidades que 
regirá para el ingreso de Aprendices ma- 
riieros, será el mismo que rige para In 
marinériai con las modiñcadionea si • 
guicntes:, ' .

1.  ̂ Los .aspirantes comprendidos eu- 
tra los quince y los dieciséis años, para 
que Be les pueda considerar, útiles debe
rán toDer por lo menos 1.31Ó milímetros 
de talla mínima y un perímetro torácico 
mínimo d© 700 milímetros, siendo 39 mi* 
límetros la .cantidad ©n que el perímetro 
torácico debe exceder á la hemi talla si la 
taUa fuese mayor.

2.** Los gíspirantes comprendidog en
tre los dieciséis y diecisiete años, debe
rán tener una talla mínima de 1.450 nii- 
límetros, un perímetro torácico mínimó 
de 745 milímstrqs, y la cantidad ©a que 
ei perímetro torácico debe exceder siém • 
pro á !a hemitalla será de 20 millméíros 

' si la tab.a fuese .mayor.' '. -'
3.®- Loa aspirantes eómprendidos en

tre los diedsieto y dieciocho años de 
edad, tendrán una talla mínima dé 1,530 
milímetros, bu perímetro torácico míhi- 
mo será de 775 milímetros, y la éantidad 
©a que el perímetro torácico debe  ̂xoe- 
der á lá hemítalla, ai la talla ©s superior 
á la indica ia, será d© 25 milímetros.

4 * El perímetro torácico qpo sé ínidé 
es ©i mamilar, haciéndose la medicióa en 
él inomentó de máxima expansión respi- 
ratorié (inspiracdóii complétíOV

5.* Qué no presente deformidad toráj 
cica, auí^que. los órganqs cünténídos.:éá . 
la cavidad del peohB no acusen el menó 
trastorno ©n sus funciones en el acto del 
reconocimiento.-

6.*̂  Que no haya súfrMo ninguna ope
ración quirúrgica ni herida abdominal 
de importancia que haga posible por laa 
cicatrices producidas la proyección ó,her
nia de las visceras contenidas en el 
vientre.'' ,  ̂ ■ j  ' ,

7.® Que no presente ninguna cicatriz 
de herida penetrante en el pecho.

8.® Qué no tenga en el acto de ser re
conocido afección siñlítica ni venérea, ni 
sufra enfermedad ni proceso patológico 
de ninguna clase para cuyo tratamiento 
sea necesaria lá asistencia faoultátitaen 
©1 Ho'spital ó en el barco. ^

9.® Que en caso de presentar varleo^
, célQ» que con láístá frecuencia m  obser^'á' 
0hi.'1idiYídMi y
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mentó dal Tolnmen de la parte sea poco 
•'rónsMerablo, y cuando aun siendo de 
mediado voliirom coincida con 
atroña del testículo é determine clecai- 
miento físico y moral cnya existencia 
fandadamente pueda sospecharse cni. el 
acto dolTeoonocimiento, no po eirá, conce
derse ingreso al aspirante. ’

10. Qae tenga los aparatos de la vi- 
sidn y de la audiciéB en estado, de abso
luta integridad anatómica y funcional y 
que posean completa potencia visuar j  
auditiva, ’

Es asimismo su soberana voluntad que 
cumpliendo los preceptos de! artícolo 2/̂  
deihueyo KegiamerAto se copien ,á coBti- 
miación aquéllos cuyo eonodmieiito Im
porta á íos concursantes, y ¡os que, regu- 

' lan las graduadooés y sueldos qu© pue
dan alcanzar en cada ©sp.eciaiidad, y que 
son las que citan.

Art. 62, Los Aprendices marineros no 
podrán contraer matrimonio durante su 
permanencia ©n la Escuela. Tampoco po
drán contraerlo hasta que la ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Marine- 
tía se ló autorice, aquellos que después 
4e salir de la Escuela continúen en ©i 
servicio de la Armada.

Art. 69. A su ingreso en la Escuela 
tendrán derecho’á un vestuario consti
tuido por igual número y clase de pren
das que ©I reglamentario para la mari
nería, y además dos mudas de mahón 
para trabajar en el taller, pero la entre
ga se efectuará en etapas sucesivas, en 
atención á la edad da ingreso.

Art. 70. Durante el período escolar, 0 !. 
haber mensual de los Aprendices í̂ erá 
da 12,50 pesetas. De este sueldo Be dee- 
contarán dos pesetas para el fondo de la 
Escuela, y el resto del sueldo ingresará 
en el fondo que se anotará cu las libretas 
pon independencja del fondo particular 
de cada Aprendiz; será administrado.por 
ios. Oñciaies á cuyo.cargo estén las briga
das de Aprendices, y servirá paia la‘com
pra y reposición da prendas de oquipo, 
fibros, para lávado d© ropa, barbero y 
para entregarles somanalmente para sus 
distracciones una pequeíia cantidad pro
porcionada á sus pocos años.

Este fondo, lo mismo qú© su vestuario 
y efeotos^no se considerará nunca pro
piedad del individuo hasta que termine 
el período escolar y pase á prestar servi- 
aÍQ en ios buques deia Armada.
■ .avLos qneiu^ separados de la Escue
la perderán es© fondo, equipos y efectos, 
ingresanda en el fondo de la Escsuela el 
primera y que P© obtenga en subasta 
¿6 lo restanté.

Es:^eptúaae el caso ©n que la separa* 
pién 156 concediera ámstaBciadei intere- 

cEÍragando los gastos*
I Arti 71. I^as cantidades que los padrea 

ó tutores entreguen á los Aprendices in
gresarán en m  fondo pártlculaíT en ese 
cbhceptd; g© anotará eh íáé libretas, pu
liendo los interesados solicitar dé los Je
fes de «studios up aumentó á la pequeña 
«lliitiiad que se les dá aráaíir francos.

Art. 72. La ración será iguaí á la de 
los tnarineros dé la Armáda, estando au'*

cuando lo éstim© cónvéniente, dedicando 
su importe á mejorás del ranchó.

Art 79. El Aprendiz que en cualquier 
época del TOtíódó ésooiar quisjér© aban
donar la Escuela, podrá hacerlo psevia 
instancia acompañada del consentimien
to de los padres 6 tutores, abonando al 
^gtado el importe de los gastos ocasiona
das 4®idé su ingreso y quedando sxiletó 
á Jas obligaciones que determina la ley 
dé Beclutamiento y Reemplazó.

Art. 80, |)®pio(Jo e?c^-

lar B. 0  podrá concederse la Bopar.ación del 
servicio de la Armada á los iodividuos 
proeedaütes do. la Escuela de Aprendices 
ia.arineroB que deberán. coBtinuar en él 
hasta cumplir eJ 'coniproíiiiso, por ©1 
tiempo y condicioB.6S que Ies imponga la 
ley de ReclutaMíonto y R8Qm.plázo de la. 
MarÍB.ería de lá A r m . a c i ' a , ■

A rt 81. Los Aprendicés podrán sor 
©x.pxilsados d© la Escuela, previo Coniüe- 
jo do cysciplínji!, por falta que su grave
dad lo -

A r t-82. •Tanablén podrán ser separa
dos .aqúellos qué acusen falta ele aptitud 
para la vida de mar ó de capacidad inte
lectual para-los finos de ia ÍBatrucci6n« 

Las faltas de aptitud para ¡a vida do 
mar se aprevciarán por la persistencia dei' 
mareo’ durante el primer curso 6 por pa
decer enfermedades ó mal espado de sa» 
lud qué permita apréciar dicha carencia 
do aptitud ó por reunir tres mases de es
tancia de.hospital, enf6rin.eria ó licencia 
por enfermo, durante su permaBencia en 
la Escuela.

Para los que repiten curso se contarán 
hasta cuatro meses.

No, se contarán las ©stanciás d© hospi
tal, enfermería ó licencias que fueran 
ocasionadas por traumatismo ó heridas. 

La falta de. capacidad-quedará determi
nada en ios exámenes da tanteo d©..que, 
habla ©1 artículo 4.® del capítulo 
• ' Los que en estos exámenes merecieren' 
la nota de <rpoco aprovechamiento», se
rán propüestoa para-la separación.

Art. 83. Los Aprendices que fueren 
expulsados 6 separados de - la EBcuela y 
que no abonen los gsüisíos ocasionados- 
por m  educación perderán sus fondos 
que BO sean particulares, y su vestuario, 
ingresando los primeros y el valor del 
segundo en el fondo de la Escuela. De su 
vestuario se las dejará únicamente ol tra
je necesario para el viaje, según ia esta
ción.

Los Apr©.ndices marineros se educarán 
para servir las espedslídados Marinera; 
Artillera, Eaáioleiegráfioa, Eiócírioa.-é 
Hi.drógrafa, En las tre.s primeras, des
pués de ser Cabos y Maestros, pueden in
gresar, en los Cuerpos dé Cooíramíaeatroai- 
y Condestables, llegando en. éstos como 
limita de carrera á Contramaestre Mayor 
y CondestaM© Mayor, con ©r sueldo \ ie  
5.000 pesetas. El retiro forzoso do estas 
categorías se obtieho á los sesenta y dos 
años, con el haber de 4.500 pesetas. Al 
fallecer como tales?, legan pensión de 
1.8Ó0;pesetas. Todas estás ventajas condi-. 
clonadas, por supuesto, con los p?recaptos 
d.© loa :Beglam'0 ntos.,r©spacttvos.

Los de la éspeoialidad Hidrógrafa y 
Eléctrica,, .podrán , llegar á ser Maestros 
con sueldo da 1.0ÓO pesetas, y la ración 
da Armada, y tendrán derecho al haber 
de retiro y pensión que señalen las Le
yes, qu© se dicten.
: Los d©: la espedalidad Eláotrica ten- 
dltán-derecíio además, á partir.' de la.fa-:- 
cha en qu© se les declare marineros elec
tricistas, á optar al iogmso, por oposi- 
’ .ción̂  en .el Cuerpo de Obreros rorpedista- 
electricistas, con, .arreglo, al Real decreto 
de 2 de Marzo de 1916y y en-el cual pue
den alcanzar como líinite de carrera el 
'empleo de -Maestro torpedista'eieeíricis- 
ta, con sueldo de 5di9 pesetas, habar de 
retiro máximo d© 4,500 pesetas y pensión 
,4© i.SQO al f&,Medmi.eato. '
. Do...Rea! orden, comunicada ■ por @1. MV 
:HÍstro, de 'Marina, lo digo ,á, V., E. para su 
conooimionto y electos- Dios guai4e á 
Y, i ,  pHOhosi »g.Q8. Madrid, 20 da Ma|Q

da i9i8.=Ei Almirante Jofe dei Esíads 
; Mayor Central, Adriano Sánchez, 
s Señor General segundo Jefe' dei Estado 

Mayor Oentral.

-MISTERIO DEJAGiEi^DA. '
HireeeiéM €?en.e]rM «le la Berate 

y Ciísíseá W m íw m » ■
Esta Dirección General ha acordado 

qué el día 28 de ios corrientes, á las once 
’ de su mañana, y en ©1 local que la misma 

I ocupa, s© verifique la quema de docu- 
I mentoa amortizados que corresponda 
f efectuar en el presente mes. 
i .Madrid, 24 de M^yo de 1918.—E1 Direc- 
I tor generki, Manuel Bíaz Gómez, .

I ilMiSTERlO oi LA GOBERl̂ AGIÓi
í Bir€©e|éM Gesaer̂ l Atoiiiais» ■
I • ; '■ traciésa,
I Instruido ol ©xpcdieiite de clasificación
I 'Como, d© beneñcs^Bcia ;particular de .lá 
í Asociación da iá Sagrada Familia, d© 
;> esta Corte, se^cita por un plazo' de veinté 
i días á los renresentantea é ínteresádoé 
I en ips beneficios de la mencionada Asó- 
f ciación, en cumplimiento del trámite 1.̂  
í dei artículo 57 de la Instrucción de 14 do 
! Marzo d© 1899,. á fi.n de que formulen las 
; recIamacioBcs pertínentés á. su derecho, 
í paralo cual tendrán de manifiesto el ex- 
 ̂ pediente en la Sección del Ramo de esté 
¡ Ministerio.
f Madrid, 23 de Mayo de 1818.=E1 Direc- 
f. tor general/José LÍadó,

IWSTERIÚ DE ISTRüCGlto PÚBLICA
: Y BELLAS ARTES

.De conformidad con ©I dietamen emi
tido por la Gomisión permanente del 
^Ponsejó deThsípuccióii Pública, en el ex.-. 

í peiileBl:© ' inco,a,do . por O.®- Encaraaciéxi' 
V Navarro, sóiicitáiido so íe dispense.'de .la.
’ matrícula, y examen d© las asigB-ataragi 
'i 'd©\Fisiología é.Hig/ene y. Pedagogía ,̂ 
i aprobadas en lá suprimida Escuela cea-* 

tral de G..i.mnástíca, . . . ..
I B. M. ©I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que amplia y giciiareio que, so
licita la Sra, Navarro, mí como que acom- 
paña ios' p.rogTámas de Fisiología é Hi
giene y Pedagogía de ia Escuela de Giiíi- 

; násHca. ■,
; De Real orden comimicada por el sq* 

ñor Ministro^ lo digo á u^ted para sti 
. conócimiento y demás efectos, Dibá 

guardo á usted muchos años. ííadrid, 
i i5 de Mayo de 1918.==Ei Sübsecrétai'ib„ 

Rivas. ■ ' . ‘ ^
Sra. Encarnación Navarro y  Delĵ î ío.̂

En virtud do oposÍGÍón̂ ; ■
M. el Rey (q. D. g;) ha tenido á bien 

nombrar á D. Fernandór Rainón Ferran
do, Gatedrátíco numerario de Física ge
neral d© la Dniversidad d© Múrela, cojú 
el sueldo anual de 4.00Q pegetas, que pér- 
oibirá con cargo á los bienes propioá dé 
ia expresada ÍJnivarsidad, y demás vw- 
tajas d© la,Ley,

De Real orden, comunicada por ©t se
ñor .Miniafro, lo digo á V* S. para bu oo- 
nocimienío y efectos consiguientes, Dio^ 
guárde á V. S. mucfios años. Madrid, 15 
de Mayo d© 1918,==̂ Ei Subsecretario, Ri
vas, ■' ■
Señor Ordenador da Fagos por
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Víííta la consulta formulada por V. S., 

y teniendo en cuenta io dispuesto en el 
Real decreto de 16 d© Abril de 1915 y en 
la Rqal orden do 7 de Agosto d©i mis
mo afío,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re-. 
solver que los Regentes numerarios y 
los Profesores especiales de Seccionea 
elementales de Comercio no deben for
mar parte de los Tribunales de exámenes 
de asignaturas de la Carrera mercantil.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde é 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Mayo 
de 1918.=:E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Director de la Escuela Central de

Intendentes mercantiles.

Vista la consulta formulada por V. S. 
acerca de la interpretación que ha de 
darse al artículo 58 del Real decreto de 16 
de Abril de 1915, en cuanto se reñere á 
los Profesores auxiliares y Ayudantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
reéolver que los Profesores auxiliares y 
Ayudantes de Escuelas de Comercio sólo 
deben formar parte del Claustro cuando 
estén encargados de Cátedra vacante.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Mayo de 191S.==E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Director dp la Escuela Central de 

Intendentes mercantiles.

Por Reales drdenes de 17 del corriente 
mes y órdenes de la misma fecha, y con 
arreglo ai artículo 77 del Reglamento de 
28 de Mayo de 1915, dictado para aplica
ción de la Ley de 4 de Junio de 1908, han 
sido ascendidos, p o r rigurosa aníi- 
gñedad: ,

D. Fernando Guerra y Moreno, á Por
tero del interior de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, con el sueldo 
anual de 1,750 pesetas.

D. Carmelo Más y Heredero, á Bedel 
del Instituto general y técnico del Car 
denal Cisnéroa, con el de 1.500.

D. Jacinto Sana y Rodríguez, á Bedel 
de la Escuela Central de Intendentes Mer
cantiles, con el de 1.250, y 

D. Norberto Gaitán Rodríguez, á Bedel 
del Instituto general y técnico de Reüs, 
con el de 1.009. /

Lo que se publica en la Gaceta de  Ma- 
DBiD en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado RéglamentOé 

Madrid, 21 de Mayo de 1918»=»E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 17 del actual, y con árre- 
glo al artículo 15 de la Ley de 4 de Junio 
de 1908, ha sido nombrado Portero de íá 
Escuela Normal de Maestros de Zarago
za, pon el sueldo anual de 750 pesetas, 
P. José Sedeño y @̂ arcía, nümero 81 de 
los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma- 
DKiD en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 46 del Reglamento de 28 do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 21 de Mayo de 1918.^1 Sub
secretario,Rivá8.

MIMISTERiO DE F O M T O

ib m m .
 ̂ c o n serv a c ió n  d e  c a r r e te r a s
Vista la instancia en la que el Real 

Club Automovilista Montañés solicita 
que á los ñnes de la mayor utilidad y 
mejor conservación de los indicadores de 
bifurcación de carreteras y guías en sus 
travesías se ordene la mayor vigilancia y  
severo castigo á los que destruyen tales 
señales, y que los dibujos y coloridos que 
se adopten par^ dichas indicaciones sean 

, todos iguales, con objeto de no confun
dirse con la serie de anuncios reclamos 
do material pará automóviles que se co
locan en las carreteras.

Esta Dirección General ha dispuesto: .
1.® Recoin©náar á los Gobernadores 

civiles que encarezcan á la Guardia Civil y 
Agentes dependientes de su autoridad la 
necesidad de denunciar con arreglo al Re
glamento de Policía y Conservación de 
carreteras á cuantos arranquen, apedreen 
ó destruyan las indicaciones oñciales de 
toda ciase establecidas en las carreteras 
ó caminos públicos, así como que los Al
caldes hagan igual recomendación á los 
Agentes municipales.

2.® Hacer igual recomendación al per
sonal dependiente de esta Dirección Ge
neral, así como que por los Ingenieros 
Jefes de Obras Públicas se entable el co
rrespondiente recurso contra las resolu
ciones de las Alcaldías en los casos de 
denuncias por infracción del Reglamento 
de policía y conservación de carreteras 
siempre que lo estimen justo.

8.* Que por los Gobernadores civiles, 
utiiizando las atribuciones que les com
peten, exijan á las Alcaldías la tramita
ción y resolución de las denuncias por 
infracción del referido Reglamento de 

 ̂ conservación y policía de carreteras en 
los plazos reglamentarios; y 

4;® Que siendo los automovilistas los 
que más han de utilizar las indicaciones 
referentes á bifurcaciones y travesías, se 
ruegue al Real Automóvil Club de Espa
ña proponga én el más breve plazo posi
ble la situación, tamaño, tipo de letra, 
color y  escritura que han de tener cada 
uno de dichos indicadores.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y ,d©niás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1918.=̂ É1 Director general^ A. Cru
zado.'
Señores Gobernadores civiles é Ingenie

ros Jefes de todas las provincias y Pre
sidente del Real Automóvil Club do 
España.

. ■. OAklNOS VECINALEíf ■
Esta Dirección Geniral mániftesta á 

V. S. que con esta fecha han sido apro
bados ios expedientes de declaración de 
utilidad pública dé los caminos Vecinales 
■sigüieutas: ,

De la iglesia de Montoto enlace con la 
carretera de Puente de Santelices á las 
Rozas en el kilómetro 9, punto denomi
nado Gampo del Río.

Del kilómetro 8 de la carretera de Vi- 
llanueva de Argano á la estación dé He
rrera, termine en el barrio de Villamo- 
rón.

Del kilómetro 123 de la carretera de 
Logroño á Cabañas de Virtus, en el pun
to denominado Puente Rojas, p í ^  por

Puentearenas, Quecedo, Población, Arro
yo, Villahermosa, Hoz, Tartalás y Pefío- 
zarez; San Millán de Juarros á San Adrián 
de Juarros; Hermosilla á la carretera de 
de Briviesca á Cordunilla, y partiendo en 
Iglesias, de la carretera provincial de Vi- 
llaldeíniro al Puente de Zarzosa, empal
me con la de San Isidro de Dueñas á Bur
gos, enEstepár.

Madrid, 7 de Mayo de 1918.==EI Direc
tor generál,L.Barcála.
Señor Gobernador civil de la provincíaN 

de Burgos.

Esta Dirección General maniñesta á 
V. S. que con esta fecha ha sido aproba
do el expediente de declaración de utili
dad pública del camino vecinal de Bahi- 
lio por Viliota á la carretera de Membri
llar á Herrera, en las proximidades del 
puente sobre el río Valdavia, en Villa- 
des.

Madrid, 7 de Mayo de 1918.—El Direc
tor general, L. Bárcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Palencia.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bién declarar de utili
dad pública los caminos vecinales si
guientes: •

De Cañizar á la oarrelera de Alcolea 
del Pinar á Tarragona, en término de 
Cañizar.

De Fórnoles á la carrerera de Zaragoza 
á Castellón, en término de Fórnoles.

De Alto de La Cañada á GeroUera, en 
términos de Oerollera y Cañada de Ve- 
rich.

De Arens de Lledó á la carretera de 
Calaceite á Monroy o, en término de Arens
de Lledó,

De Torre de Arcas á la carretera de Za
ragoza á Castellón, en término de Cero- 
llera. .

De Rafales á la carretera de Zaragoza 
á Castellón, en término de Rafales.

De Codoñera á la carretera de Zárago- 
za á Castellón, en término de Codoñera.

De Mazaleón al kilómetro 264 de la ca
rretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, 
en término de Mazaleón.

De Torre de Compte al puente de Ma- 
tanaña en la carretera de Alcolea del Pi
nar á Tarragona, en término de Torre de 
Compte, y

De Faganta al de las Parras de Oaste- 
llote á Aguaviva, en término de las Pa
rras de Oastellote.

De orden del señor Ministra lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Mayo de 1918.e»El Di
rector general, Barcala. ¿
Señor Gobernador civil de la provinda

de Teruel.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose 
con io propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar el expedien
te de declaración de utilidad pdblíoa del 
camino vecinal de Benillup á enlazar con 
la carretera de Cocentaina á Denla, en 
esa provincia.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S« 
muchos años. Madrid, 7 de Mayo de 1918. 
El Director general, Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alii^te.


